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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 1 FUERA de CÓRDOBA
I 	 PESETAS

Un mes. . . . . 6

PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5
Trimestre. 	 . 12'50
Seis meses . . 	 21
Un a:5_o 	 . . 	 40

,
Trimestre 	 . . 15
Seis meses . . . 28

:1 tia año. 	 . . 	 50
P 	 k'Z 	 '11.› 	 gil 	 n

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Aaricueo 20. Las entidades municipales abonarán, en prt-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse

rematante, Si lo hubiere, dl ;Importe total de estezii gastos
con arreglo a le, dispuesto el la regla zetava del art. d.° da
este Reglamenta.

VINCIA DE C'OR1301
Las corporaciones provinciales y mu-Acipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reelban este Borzein dispondrán
que se tije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número maulente.

Los señores Secretarios cuidarán baje sn 'irás estriaba
responsabil:dad, de conservar los números del BOLISTIII, I*.
leccionados para su eneuadernación que deberá verificarse
al final dc rada aLo.

iIaliVERTFeNCIA.—No se insertará ningún edicto o asao
ele que sea a instanciu de parte sin que abonen bes la
teresados el importe de su publicaciOn a geirant'iten el
pago, st razón de 65 •SaitiMO2 linea a parte de ella.

Yente de siOrneres sueltos c 40 céntinins de pesetas

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
laley en la Gaceta oficial.

Al. 1° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
pilmiento,

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
loe BoLeilees onciaies se han de remitir al jefe político res-
peetivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
stensiznadcs periódicos.

(Ordenes de 2 de Abel, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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de
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SECCION DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

Núm. 1.985

ANUNCIO

Motivado por el anuncio publicado
en el BOLET1N OFICIAL de la provincia
número cuarenta y ocho correspon-
diente al día veinticinco de Febrero
último, re lacionado con la petición de
noventa litros de agua por segundo
del río Genil, con destino al riego so-
l
icitada por don Francisco Jurado

Cansino, se ha presentado por el pe-ticionario el correspondiente proyec-to, suscrito en Madrid el veintiochode Febrero de mil novecientos treinta
Min o por el Ingeniero de Caminos
ion Manuel Delgado.

Las características del proyecto son
as que se detallan en la siguiente:

NOTA-ANUNCIO
Las tomas de agua que se propo-ien son tres una 19'34 lxs. en la IslaMarciega, sita entre el río Genil yla carretera de Lucena a Ecija, sien-d° la superficie que se propone regarle 21 H.' 66 a. 74 c. a.
La segunda toma de 52'39 lxs. sen'opone en el 

paraje nombrado Isla4110 de Quiñones, para riego de una

superficie de 58 H a 68 a. 52 c. a. de
la que corresponde 4,8835 Ha a la
Isla de la Sandía 8,1914 H a, a la Isla
Vado de Quiñones y 45,6105 H a, a
Huertos del Cortijo.

El tercer tomadero de 18'27 lxs. se
proyecta en la Isla de la Mitra y con
ellos se regará una superficie de
20,4662 H.

En los tres tomaderos se sitúan los
motores con que accionar las corres-
pondientes bombas que elevan el cau-
dal y lo conducen a la Cámara de
distribución de donde se reparte en
la zona regable por las correspon-
dientes acequias y partidores.

Solicita el peticionario la concesión
de noventa (90) litros de agua por se-
gundo del Río Genil en término de
Santaella con destino al riego de tie-
rras del Cortijo « Cabeza del Obispo»,
-derivada en la forma y cuantías ya
dichas. La ocupación de terrenos de
dominio público necesario para cada
una de las tomas descritas.

Los plazos que propone el peticio-
nario para el comienzo y terminación
de las obras es de diez días para co-
menzarlas y dos meses para termi-
narlas a contar desde la fecha en que
le sean otorgadas las concesiones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, fijando el plazo de
treinta días a contar del siguiente en
que aparezca inserto este anuncio du-
rante el cual los que se considen per-
judicados por esta petición, podrán
presentar sus reclamaciones en este

Gobierno civil en cuya Sección de
Fomento, está expuesto al público el
proyecto.

Córdoba veintinueve de Mayo de
mil novecientos treinta y uno.—El
Gobernador Civil, MARIANO GONZÁLEZ

ANDÍA.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARIA

SECCION SEGUNDA

NEGOCIADO DE ESTADISTICA

Circular númeronúmero 2.909

Habiéndose dictado nuevas nor-
mas para la reclusión de dementes
en los Manicomios por Decreto de
fecha tres del actual ( « Gaceta» del 7)
y reproducido en los BOLETINES OFI-

CIALES de la provincia correspondien-
tes a los días 16, 18, 20 y 21; se hace
saber a los Alcaldes de esta provin-
cia tengan en cuenta en la incoación
de los oportunos expedientes lo pre-
ceptuado en dicha disposición; de-
biendo dirigirse en lo sucesivo tanto
en lo referente a ingresos como a sa-
lidas de dementes, al Director Médi-
co del Manicomio que es el que está
facultado por citado decreto a admi-
tirlos o darlos de alta, y no a esta

Corporación como lo vienen hacien-
do algunos Ayuntamientos a pesar
de la mencionada disposición.

Córdoba veintinueve de Julio de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

illhtil Provillcial LIl [No %oral
De CORDOBA.

Elecciones de Diputados a Cortes
Constituyentes

Circular número 2.551

PEÑARROYA PUEBLONUEVO

Distrito prímero.—Sección primera

El Presidente, Adjuntos e Interven-
tores de la mesa electoral de la ex-
presada Sección,

Certifican: Que el escrutinio de la
votación de Diputados a Cortes veri-
ficada hoy en dicha Sección o Cole-
gio, ha dado el resultado siguiente:
Don Juan Díaz del Moral, 232 votos.

— Wenceslao Carrillo, 199.
— Manuel Ruiz Maya, 194.
— Ramón Rubio Vicente, 193.
— Juan Morán Bayo, 180.
— Gabriel Morón, 175.
— Francisco Azorín Izquierdo, 173.
— Francisco Zafra Contreras, 173.
— Martín Sanz Díez, 171.
— Antonio Jaén Morente,171.
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Don Ramón Carners Pons, 158.
- José Luna Gañán, 152.

Vicente Hernández Rizo, 146.
- Rafael Sánchez-Guerra, 184.
- Rafael Delgado Benítez, 127.
- Blas Infante Pérez, 109.
- José M. Gallegos Rocafull, 31.

José Medina Togores, 27.
- Ramón Casanellas, 23.
- José Bullejos Sanchez, 20.
- Manuel Adame Misa, 11.

Daniel Ortega, 5.
- Manuel Roldan Jiménez, 5.
- Angel de la Guardia y Pf, 3.
- Federico Fernández Castillejo, 3.
- José Gallardo Martínez, 3.

Eduardo Blanco, 1.
- Adriano Romero Cachinero, 3.
- Daniel Roldán, 1.
Manuel Hilarlo Ayuso, 1.

En blanco 3.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Peñarroya-Pueblonuevo
a veinte y ocho de Junio de mil nove-
cientos treinta y uno.-E1 Presidente,
José Pardo.-Los Adjuntos, Bartolo-
mé de la Merced y Miguel Luna.

Sección segunda

Don Ramón Carreras Pons, 102 vo-
tos.

- Rafael Delgado Benítez, 102.
- Blas Infante Pérez, 85.
- Antonio Jaén Morente, 126,
- José Luna Gañán, 107.
- Ramón Rubio Vicente, 146.

Manuel Ruiz Maya, 142.
Rafael Sánchez-Guerra, 97.

- Juan Diaz del Moral, 217.
- Francisco Azorin Izquierdo, 189.
- Wenceslao Carrillo, 212.

Vicente Fernández Rizo, 154.
- Francisco Zafra Contreras, 184.
- Juan Moran Bayo, 186.
- Martín Sanz Díez, 186.
- Gabriel Morón, 188.
- José M. Gallegos Rocafull, 19.

José Medina Togores 14.
- Manuel Aclame Misas, 15.

Ramón Casanellas, 22.
Manuel Roldán Giménez, 5.
Daniel Ortega, 5,

- José Gallardo Martínez, 5.
- Miguel Caballero Vacas, 4.
- Adriano Romero Cachinero, 4.
- Federico Fernández, 1.

Francisco Duque, 1.
José Bullejos Sánchez, 13.

Y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pee-
sente en Peñarroya Pueblonuevo a
veintiocho de Junio de mil novecien-
tos treinta y uno.-E1 Presidente, Eu-
genio Madrid.-Los adjuntos, José
Madrid y Valentin Aragonés.

Sección tercera

Iion Juan Díaz del Moral, 195 votos.
- Wenceslao Carrillo, 189.
- Francisco Azorin Izquierdo, 176.
- Gabriel Morón, 174.
- Francisco Zafra Contreras, 173.
- Juan Morán Bayo, 172.
- Martín Sanz Díez, 170,
- Vicente Hernández, 154.
- Manuel Ruiz Maya, 104.

- Ramón Rubio Vicente, IGO.
- Antonio Jaén Morente, 86.

Ramón Carreras Pons, 85,
José Luna Gañán, 80.

- Rafael Delgado Benítez, 72.
- Blas Infante Pérez, 70.

Rafael Sánchez Guerra 54.
José Bullejos Sánchez, 19.

- Ramón Casanellas, 13.
Manuel Adame Misas, 12.

- José M. Gallegos Rocafull, 12.
- José Medina Togores, 8.

Miguel Gallardo Vacas, 5.-
- Manuel Roldán Giménez, 4.
- Daniel Ortega, 4.
- Adriano Romero Cachinero, 4.
- fosé Gallardo Martínez, 3.

Miguel Unamuno. 2.
- Angel Pestaña, 1.

José Caballero Martín, 1
- Federico Fernández, 1.
- José Becerro Tapia, 1.
- Manuel Hilario Ayuso, 1.
- Juan García del Moral, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Peñarroya-Pueblonuevo
a veinte y ocho de Junio de mil no-
vecientos treinta y uno.-E1 Presi-
dente, Santiago Almaza.-Los Adjun-
tos, J. Felix Ruiz y A. Sánchez.

Distrito segundo.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 160.
- Wenceslao Carrillo, 152.
- Gabriel Morón, 144.
- Juan Morán Bayo, 142.
- Francisco Zafra Contreras, 140.

Martín Sánz Díez, 136.
Francisco Azorin Izquierdo, 139.

- Vicente Hernández Rizo, 127.
Ramón Rubio Vicente, 111.

- Manuel Ruiz Maya, 109.
- José Luna Gañán, 91.
- Antonio Jaén Morente, 90,

Ramón Carreras Pons, 86.
- Rafael Delgado Benítez, 77.

Rafael Sanchez Guerra, 73.
- Blas Infante Pérez, 73.
- José Bullejos Sánchez, 16.

José M. Gallegos Rocafull, 14.
- Ramón Casanellas, 12.
- Manuel Aclame Misas, 12.

José Medina Togores, 10.
- Manuel Roldán Jiménez, 7.

Miguel Caballero Vacas, 7.
Daniel Ortega, 5.

- José Gallardo Martínez, 5.
Adriano Romero Cachínero, 5.

- Federico Fernández, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Peñarroya-Pueblonuevo
a veintiocho de Junio de mil nove-
cientos treinta y uno.-E1 Presidente,
P. Consuegra.-Los Adjuntos, A. del
Manchado y Angel López.

Sección segunda

Don Rafael Sánchez Guerra, 104.
- Ramón Carreras Pons, 110.
- Rafael Delgado Benítez, 83.
- Blas Infante, 80.
- Antonio Jaén Morente, 127.
- José Luna Garlan, 98.
- Ramón Rubio Vicente, 124.
- Manuel_Ruiz Maya, 127.
- Juan Diaz del Moral, 187.

- Francisco-Azorin izquierdo, 164.
- Wenceslao Carrillo ; 177.
- Vicente Hernández, 143.

Francisco Zafra, 149.
- Juan Morán Bayo, 162.
- Martin Sanz Diez, 162.
- Gabriel Morón Díaz, 162.
- José M. Gallegos Rocafull, 34.
- José Medina Togores, 32.
- Manuel Aclame Misa, 8.
- José Bullejos Sánchez,-8.

Ramón Casanellas, 6.
- Federico Fernández, 9.
- Manuel Roldán, 3.
- Daniel Ortega, 2.
- José Gallardo, 2,
- Miguel Caballero, 3.
- Adriano Romero, 3.
- Largo Caballero, 2.
Y para que conste y obre los efec-

tos legales que están prevenidos li-
bramos la presente en Peñarroya
Pueblonuevo veintiocho de junio de
mil novecientos treinta y uno.-EI
Presidente, Firma Ilegible.-Los Ad-
juntos, Martin Clidor y Basílica Al-
manza.

Sección tercera

Don Juan Díaz del Moral, 205. votos.
- Wencesiao Carrillo, 127.

Francisco Azorin Izquierdo, 195.
- Juan Moran Bayo, 193.
- Gabriel Morón, 193.

Francisco Zafra Contreras, 190.
Martín Sanz Díez, 190.

- Vicente Hernández, 183.
- Manuel Ruiz Maya, 51.
- Ramón Rubio Vicente, 49.
- Antonio Jaén Morente, 39.
- Ramón Carreras Pons, 38.
- José Luna Gañán, 36.
- Blás Infante Pérez, 32.

RafaelSanchez-Guerra, 31.
Rafael Delgado Benítez, 30.

- José M. Gallegos Roca full, 8.
- Manuel Aclame Misa, 5,
- Ramón Casanellas, 5.
- Manuel Roldán Jiménez, 1.
- Daniel Ortega, 1.
- José Gallardo Martinez, 1.
- Miguel Caballero Vacas, 1.
- Federico Fernández, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de 8
Agosto de 1907, firmamos la presente
en Peñarroya Pueblonuevo a veintio-
cho de Junio de mil novecientos trein-
ta y uno.-E1 Presidente, Juan Pri-
mo.-Los Adjuntos, Isaac Amat y
Bernardo López.

Distrito tercero.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 229 votos.
Gabriel Morón, 225.

- Wenceslao Carrillo, 224.
- Francisco Zafra Contreras, 218.
- Juan Moran Bayo, 218.
- Francisco Azorin Izquierdo, 217.
- Martín Sanz Díez, 217.
- Vicente Hernández Rizo, 204.
- Manuel Ruiz Maya, 60.
- Ramón Rubio Vicente, 58.
- Ramón Carreras Pons, 46.
- Blas Infante Pérez, 41.
- José Luna Gañán, 39.
- Antonio Jaen Morente, 38.
- Rafael Sánchez-Guerra 32.
- Rafael Delgado Benítez, 31.

- jos' Buliejos Sánchez, 32.
- Manuel Mame, 18.
- Ramón Casanellas, 16.
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Sección segunda

Don Juan Díaz del Moral, 398.
- \Vences/a° Carrillo, 395.
- Francisco Zafra, 392.
- Juan Morán Bayo, 393.
- Gabriel Moren-1 Díez, 393
- Martín Sanz Diez, 392.
- Francisco Azorin, 388.
- Vicente Hernández Rizo, 377,
- Ramón Rubio Vicente, 19.

Manuel Ruiz Maya, 19.
- José Luna Ganán, 13.
- Ramón Carreras Pons, 13.

Blas Infante Pérez, 15.
- Antonio Jaén Morente, 11,

Rafael Delgado Benítez, 8.
- José hullejos, 7.

Rafael Sánchez Guerra, 6.
- Ramón Casanellas, 8.
- Manuel Adame, 6.
- Adriano Romero, 5.
- Manuel Roldán, 4.

Daniel Ortega, 3.
José Gallardo, 3.

- Miguel Caballero, 3.
- Alejandro Lerroux, 1.
- José M. Gallegos Rocafull, I.
- José Medina Togores, 1.

Joaquín García Hidalgo, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto er,

el artículo 45 de la ley Electoral del
de Agosto de 1907, firmamos la ve
sente en Peñarroya Pueblonuevo a
veinte y ocho de Junio de mil nove
cientos treinta yuno.-E1 Presidente,
Antonio Acedo.-Los Adjuntos, Al
tonio Macia y Juan Luque.

Sección tercera

Don Rafael Delgado Benítez, 12.
- Blas Infante Pérez, 19.
- Antonio Jaén Morente, 18.

José Luna Gañán, 18.
Ramón Rubio Vicente, 25.

- Manuel Ruiz Maya, 23.
- Rafael Sánchez-Guerra,
- Ramón Carreras Pons, 18.

Juan Díaz de Moral, 357.,35a
- Francisco Azorin Izquietd0
- Wenceslao Carrillo, 359. .
- Vicente Hernández Rizo, 34

3
as, 351.

- Francisco Zafra Contrer
- Juan Morán Bayo, 351.
- Martin Sanz Diez, 351.

Gabriel Morón, 350.
- Lucio Martínez, 1.
- Manuel Roldán, 4.
- Daniel Ortega e 4,
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Miguel Caballero, 4.
José Bullejos, 11.
Adriano Romero, 4,
Ramón Casanellas, 9.
Manuel Aclame, 9.
José Medina Togores, 1.
José M. Gallegos Rocafull, 2.
a los efectos de lo dispuesto en

r ticulo 45 de la Ley Electoral de
Agosto de 1907, firmamos la pre-

te en Peñarroya Pueblonuevo, a
itiocho de Junio de mil novecien-
treinta y uno.-E1 Presidente, An-
[o Ruiz-Los Adjuntos, Pedro Ma-
0 y Manuel Machuca.

)istrito cuarto.-Sección única
Juan Morán Bayo, 369 votos.
\Venceslao Carrillo, 368.
Juan Díaz del Moral, 366.
Martín Sánz Díez, 361.
Francisco Azorin Izquierdo, 360.
Francisco Zafra Contreras, 360.

Gabriel Morón, 360.
Vicente Hernández Rizo, 357.
Ramón Rubio Vicente, 52.
Manuel Ruiz Maya, 52.
Antonio Jaén Morente, 46.
José Luna Gañán, 45.
Ramón Carreras Pons, 41.
Rafael Sánchez-Guerra, 35.
Rafael Delgado Benítez, 38.
Blas Infante Pérez, 35.
José Medina Togores, 5.
Ramón Casanellas, 8.
José Bullejos Sánchez, 7.
Manuel Aclame Misas, 6.
José M. Gallegos Rocaful1,5.
Miguel Caballero Vacas, 3.
Daniel Ortega, 3.
Fernando Reyes, 2.
Salvador Muñoz, 1.
Manuel Roldán Jiménez, 1.
José Gallardo Martínez, 1.
Adriano Romero Cachinero, 1.
Joaquín García Hidalgo, 1.
Luciano Pérez García, 1.
a las efectos de lo dispuesto en

rtículo 45 de la Ley electoral de
Agosto de 1907, firmamos la pre-

te en Peñarroya Pueblonuevo a
itiocho de junio de mil novecien-
treinta y uno.-E1 Presidente,

iuel Agredano.-Los Adjuntos,
entín Magarin y Pedro Macías.
istrito quinto.-Sección primera
Juan Díaz del Moral, 304. votos.
Francisco Azorin Izquierdo, 291.
Wenceslao Carrillo, 302.
Vicente Hernández Rizo, 285.
Francisco Zafra Contreras, 288.
Juan Morán Bayo, 290.
Martín Sanz Diez, 287.
Gabriel Moron, 287.
Rafael Sánchez-Guerra, 62.
Ramón Carreras Pons, 66.
Rafael Delgado, 33.
Blas Infante, 20.
Antonio Jaén Morente, 73.
José Luna Gañán, 38.
Ramón Rubio Vicente, 72.
Manuel Ruiz Maya, 72.
Ra món Casanella, 8.
Manuel Aclame Misas, 9.
José B ullejos Sánchez, 6.
José M. Gallegos Rocafull, 28.
José Medina Togores, 28.
Federico Fernández, 26.
lose Cárdenas Gallardo, 4.

- José Sánchez Guerra, 5.
- Nicetò Alcalá Zamora, 1.
- Manuel Azaña,
- Ramón Franco, 1.
Y a los efectos del artículo 45 de

la Ley electöral de 8 de Agosto de
1907 firmamos la presente en Peña-
rroya Pueblonuevo a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Jesus Luna Flo-
res.-Los Adjuntos, Rafael Macías y
Evaristo Montes.
Distrito quinto.-Sección segunda

Don Juan Díaz del Moral, 346 votos.
- Wenceslao Carrillo, 345.

Francisco Azorín, 344.
Juan Morán Bayo, 345.
Francisco Zafra Contreras, 343.

- Martin Sanz Diez, 341.
- Gabriel Morón, 341.

Vicente Hernández Rizo, 321.
- Manuel Ruiz Maya, 36.
- Antonio Jaén Morente, 32.
- Ramón Rubio Vicente, 30.
- Ramón Carreras Pons, 29.
- Rafael Sánchez Guerra, 27.
- Rafael Delgado Benítez, 19.
- José Luna Gañán, 21.
- Blas Infante Pérez, 10.
- Mannel Adame, 9.

José Manuel Castillejo, 7.
José de Medina Togores, 6.
Federico Fernández, 6.

- Ramón Casanella, 5.
- José Bullejos Sánchez, 4.

José de Cárdenas Gallardo, 2.
- Niceto Alcalá Zamora, 1.
- Manuel Azaria, 1.
- Ramón Franco, 1.
- José Sánchez Guerra, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Peñarroya Pueblonuevo a
veintiocho de Junio de mil novecien-
tos treinta y uno.-El Presidente, An-
d:és Lozano.-Los Adjuntos, Cándi-
do Márquez y E. Lorenzo.

Distrito sexto.-Sección única
Juan Díaz del Moral, 203.

- Francisco Azorin Izquierdo, 202.
- Wenceslao Carrillo, 202.
- Vicente Hernández Rizo, 198.

Francisco Zafra Contreras, 200.
- Juan Morán Bayo, 200.

Martín Sanz Díez, 200.
Gabriel Morón, 200.

- Rafael Sánchez-Guerra, 6.
- Ramón Carreras Pons, 7.
- Rafael Delgado Benítez, 5.

Blas Infante Pérez, 2.
- Antonio Jaén Morente, 7.
- José Luna Gañán, 5.
- Ramón Rubio Vicente, 5.
- Manuel Ruiz Maya, 7.
- José Bullejos Sánchez, 1.
- José Sánchez Guerra, 3.
- Federico Fernández Castillejo, 2.
Y a los efectos ele lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley electoral de 8
de Agosto de 1907 firmamos la pre-
sente en Peñarroya Pueblonuevo a
veinte y ocho de Junio de mil nove-
cientos treinta y uno.-E1 Presidente,
Juan Marta.-Los Adjuntos; Sebas-
tián Suárez y Tomás Haba.
Distrito séptimo.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 185.
- Wenceslao Carrillo, 185.
- Francisco Azorin Izquierdo, 179 ,

- Juan Morán Bayo, 179.
- Gabriel Morón Díaz, 179.

Martín Sanz Diez, 177.
- Vicente Hernández Rizo, 177.
- Francisco Zafra Contreras, 176.

Manuel Ruiz Maya, 30.
- Ramón Rubio Vicente, 29.
- Antonio Jaén Morente, 26.
- Ramón Carreras Pons, 24.
- Rafael Sánchez-Guerra, 17.
- José Luna Gañan, 15.
- Rafael Delgado Benítez, 11.
- Blas Infante Pérez, 8.
- José M. Gallego Rocefull, 8.
- José Medina Togores, 8.
- Ramón Casanellas, 5.
- José Bullejos, 4.
- Manuel Ada-me, 4,
- Adriano Romero, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Peñarroya Pueblonuevo a
veinte y ocho de Junio de mil nove-
cientos treinta y uno. -El Presiden-
te, Francisco Alvarez --Los Adjuntos,
Saturnino Martin y Blas Luján.

Sección segunda
Don Juan Díaz del Moral, 197.
- Wenceslao Carrillo, 194.
- Gabriel Morón, 193.
- Francisco Azorín Izquierdo, 192.
- Martín Sanz Diez, 190.
- Juan Morán Bayo, 189.
- Francisco Zafra Contreras, 188.
- Vicente Hernández Rizos, 181.
- Manuel Ruiz Maya, 33.

Antonio Jaén Morente, 28.
- Rafael Sánchez Guerra, 26.
- Ramón Rubio Vicente, 25.

Ramón Carreras Pons, 23.
- José Luna Gañán, 22.
- Rafael Delgado Benítez, 20.
- Blas Infante Pérez, 16.
- Manuel Aclame, 4.
- José M. Gallegos Rocafull, 4.
- José Medina y Togores, 2.
- José Bullejos, 3.
- Víctor Colomer Navas, 1.

Joaquín Maurin Julián, 1.
- Hilario Arlandí, 1.
- Ramón Casanellas, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el articulo 45 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Peñarroya Pueblonuevo a
veinte y ocho de Junio de mil nove-
cientos treinta y uno.-E1 Presidente,
Santiago Agredano.-Los Adjuntos,
Felipe López y Manuel Márquez.

Distrito octavo.- Sección primera
Don Juan Diaz del Moral, 184 votos.
- Wenceslao Carrillo, 171.
- Gabriel Morón Díaz, 153.
- Francisco Azorín Izquierdo, 152.
- Juan Morán Bayo, 150.
- Martín Sanz Díez, 147.
- Francisco Zafra Contreras, 146.
- Vicente, Hernández Rizo, 121.
- Ramón Rubio Vicente, 117.
- Manuel Ruiz Maya, 115.
- Antonio Jaén Morente, 92.
- José Luna Gañán, 92.
- Ramón Carreras Pons, 83.
- Rafael Delgado Benítez, 82.
- Rafael Sánchez Guerra, 77.

José M. Gallegos Roca full, 16.
- José Medina Togores, 15.

José Bullejos Sánchez, 11.
- Ramón Casanellas,

- Manuel Mame Misas, 3.
- Francisco Fernández, 2.

Luciano Pérez, 2.
- Ramón Peña, 1.
- Manuel Roldán Jiménez, 1.
- Daniel Ortega, 1.
- José Gallardo Martínez, 1.
- Miguel Caballero Vacas, 1.
- Adriano Romero Cachinero, 1
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, fi:mamos la
presente en Peñarroya Pueblonuevo
a vEintiocho de junio de mil novecien-
tos treinta y uno.-E1 Presidente, Jo-
sé Bdrrios.-Los Adjuntos, Francis-
co López y José Machuca.

Sección segunda

Dort Wenceslao Carrillo, 242.
- Juan Diaz del Moral, 239.
- Martin Sanz Diez, 239.
- Francisco Azorin Izquierdo, 233,
- Francisco Zafra Contreras, 232.
- Juan Morán Bayo, 232.
- Gabriel Morón, 232.

Vicente Hernández Rizo, 212.
Ramón Rubio Vicente, 36.

- Manuel Ruiz Maya, 33.
- Antonio Jaén Morente, 32.
- Ramón Carreras Pons, 25.

José Luna Gañán, 21.
- Rafael Sánchez Guerra, 21.

Rafael Delgado Benítez, 21.
Blas Infante Pérez, 20.

- Ramón Casanellas 5.
- José Bullejos, 3.
- Daniel Ortega, 1.
- Manuel Roldán Giménez, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Peñarroya Pueblonuevo a
veinte y ocho de junio de mil nove-
cientos treinta y uno.-E1 Presidente,
Francisco Sierra.-Los Adjuntos, Es-
teban M. Sierra y Rafael Caballero.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm.2.910

Habiendo dejado de consignarse
en el edicto publicado en el número
178 de este diario oficial fecha 25 del
corriente mes una plaza de Profesor
de la Banda Municipal de música, se
advierte a los interesados que el nú-
mero de plazas es el de once y no el
de diez como en el mismo se mani-
fiesta.

Córdoba 28 de julio de 1931.-
Francisco de la Cruz Ceballos.

LUCENA
Núm. 2.878

Don Vicente Manjón Cabeza Fuerte,
Abogado, Alcalde Presidente del
excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que terminada la re-

lación de altas y bajas de las fincas
urbanas que han de sufrir alteración
en el Registro fiscal de edificios y
solares para el próximo ejercicio de
1932, queda expuesta en esta Secreta-
ría municipal durante el plazo regla-
mentario de quince días hábiles a
contar del de la fecha con el fin de
que todos los interesados en la misma
puedan examinarla y formular cuan-
tas reclamaciones crean convenientes
a su derecho y sean pertinentes.

Lucena 27 de Julio de l931.-V1ceia-
te Manic5n,

Ministerio de Cultura 2024
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